
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: acda4d83-1faf-4305-91fc-1f9a24b6e21b

Número de Certificado: 00001000000502232106
Folio Fiscal: B90E29DD-1ACE-5605-9164-0B701D4BA5E2
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
IpLxO5rqrCWi+9mNYQiGEl24tLRmE2fbw+N6mLRH1C5nb1OzaBn1wlsEFOPe4dpe1mveuKJmpAS1494fFtKkgA

a6dkz85vDIXJLeRoSSWIbwfFjCM7EJndfOAjsWruB9kEkijpJLu7STAN9JPmxD4oMyV2bNAo1ZmtlzqkazZ/UV
ULgk/OacG1n8FkQ26nccx+Jlv2NibgPa+XJcqem5Bro+q7KHo25euFzt4VxlgQ4SJGOdHFr7UKV9Yqzjr/boSt

mWKdxMOKCb/us+eBpOFpdHF5zgdNzMpR2MHJ0i/dkTXd0BRwZ41DZl7V1imOiHeoChvCr23Su5t7T157vcQQ==
Sello digital del CFDI

MYgVd538nzdGMEdw5xZhmogbd7Yt7CWmovYmRZvHLBWQSzmluyBJAOF4jRE8K4ayPhvNDzWKJ+sDOQCe0vptkQ
HWFqU9o/Uc7qCe/JJWubdcqcfnU71jG3wRDLrbv4apPGJOT4T4amvOk8WQKK60ApTSuUZ7uJ9TlFtZkBRIjTDI
kx/olACv4aok6IDVE4fG1WcpLAYiZbW3q6740S8aIZlJAAHd2Myv2f1/nGqP0AxnjT61LCHTKkPDx21+ebS9zz

AYG70hwL1rk+I3jXs5PKWC2tJcFXf1PutuvzMG7KJ8lMwWbzEBehY1debN7R/p3pLmykHR+eKMdq7TBT695A==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|B90E29DD-1ACE-5605-9164-0B701D4BA5E2|2023-02-25T02:13:01|IpLxO5rqrCWi+9mNYQiGEl2
4tLRmE2fbw+N6mLRH1C5nb1OzaBn1wlsEFOPe4dpe1mveuKJmpAS1494fFtKkgAa6dkz85vDIXJLeRoSSWIbwf

FjCM7EJndfOAjsWruB9kEkijpJLu7STAN9JPmxD4oMyV2bNAo1ZmtlzqkazZ/UVULgk/OacG1n8FkQ26nccx+J
lv2NibgPa+XJcqem5Bro+q7KHo25euFzt4VxlgQ4SJGOdHFr7UKV9Yqzjr/boStmWKdxMOKCb/us+eBpOFpdHF
5zgdNzMpR2MHJ0i/dkTXd0BRwZ41DZl7V1imOiHeoChvCr23Su5t7T157vcQQ==|00001000000504204441||

Factura: HANZMV-I-0000346
Fecha de Expedición: 2023-02-25T02:12:56

Lugar de Expedición: 55120 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
VICTOR HUGO HERNANDEZ SANABRIA
RFC: HESV7004178W5
621 - Incorporación Fiscal

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

428.12 002-IVA 16.00%
68.50 428.12

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

28.74 002-IVA 16.00%
4.60 28.74

Importe con letra Subtotal 456.86

QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 73.10

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 529.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 73.10

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-25, MEXICO CITY
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https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 04c175eb-d7d1-453f-b1fe-14e293235551

Número de Certificado: 00001000000414735328
Folio Fiscal: 18D00D2A-0F76-5EE7-A6C7-69FC5F92BD7E
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
z3/y0MSbkCSLXE0AOvQ0xaFHz6ut8n4NL9Aqilc2ChApiqvtiDU4afroibyt0pO4KKJYIO2T0XPDRX9VP4m0eO
B/spIBKR2uaGyIY++nrl9UkncZfWTu/IpE0pEnsM9Ef24lBEHJZHexzsCS5nOCz6nbGYnTk/tIgt/d3JGZCxMT

gDaCas/MhGXjynP2eMsUGrQnDsHaBGll0AwYE1WLcftK0pezfVrmZJMbXtlP8ucPjZ750H3QLO0u5vAalABmHS
tJb5axrtw2j8UnrmtBMHD2aaG5qTfUmBTA55WzTbQI7882Rf/fyOSrxJYZ97lhdkJq1/fi751nsKa+U6aZVA==

Sello digital del CFDI
esEIuumgJd3E/niccPO3jHsOLLYqK7kbUcs3GB+le1SExMvbiqPPdscTam9Oa2frzL6f3SZpOZo8IdxQKjjrc2

jSVvQSfRvnOWgBDAOc0fKA8INN9iwSWS6o+Y4RbUFJlDBuoYQczLm/ds9Vs+UCJ5jG5+SaidEmmk2KEmu2OcW+
dyZafIvr/HxaEFwcDOsBbFYrIRASfhv7V0C8I+7Uw07rdPVaD7KHR9mOfMjMclEFen4PiU/edCfoiISiYgxN1k

pjscPDJzfZa8Drjas1NrqnyfHc7kbKaSDImkhJRLHgEvjwYpNU0+rYgaB9MZV3dxLaW9xLeC5lITQCEwU5sw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|18D00D2A-0F76-5EE7-A6C7-69FC5F92BD7E|2023-02-20T05:35:42|z3/y0MSbkCSLXE0AOvQ0xaF
Hz6ut8n4NL9Aqilc2ChApiqvtiDU4afroibyt0pO4KKJYIO2T0XPDRX9VP4m0eOB/spIBKR2uaGyIY++nrl9Uk

ncZfWTu/IpE0pEnsM9Ef24lBEHJZHexzsCS5nOCz6nbGYnTk/tIgt/d3JGZCxMTgDaCas/MhGXjynP2eMsUGrQ
nDsHaBGll0AwYE1WLcftK0pezfVrmZJMbXtlP8ucPjZ750H3QLO0u5vAalABmHStJb5axrtw2j8UnrmtBMHD2a
aG5qTfUmBTA55WzTbQI7882Rf/fyOSrxJYZ97lhdkJq1/fi751nsKa+U6aZVA==|00001000000504204441||

Factura: F0445-0005890
Fecha de Expedición: 2023-02-20T05:35:37

Lugar de Expedición: 09100 - IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
JOSE MIGUEL RAMIREZ VILLASEÑOR
RFC: RAVM821126AU4
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

117.44 002-IVA 16.00%
18.79 117.44

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

11.84 002-IVA 16.00%
1.89 11.84

Importe con letra Subtotal 129.28

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 20.68

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 149.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 20.68

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-20, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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